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2.& Las peticiones se formularán en los, impr-e$Os habilita
dos para importaciones. de l1lercanclasprocedentes <le la O.,E. K,
que se fQciiitaránen el Registro General de este Miniate-rio
o en los de sus Deleg2cíoll('S Regionales.

3.'" Las solicitudes de tmportaciólldeberánpresentatseden..
tro del plazo de veinte dlas contados· a pa:t~irde la p.l.!bUea
cíón en el «Boletín Oficial del Estado» de:es.:t€i.- 'ResoIuClOn.

.El plazo de presentación del.as Ucenei3.sseráde\-einte días,'
a p::>ttír de la fecha _de salida' de\oseJemplar~GA.,.2.

4." Se considerarán acClgidos" al Apperdo a 'efectos d~ _los
contmgente.",.base de la _lista O lOS ,,'proquctos-', or~~in_anos ,y 'Pf?:"_
cedentes de la C. E. E. -o aquellos quesiendp.-ot'igluarl{)S de _La
e E. E. procedan de un tercer pais, siempre "y~tI;'lldo el paso
de la mercancia por dichot€rcer pais seefe;ctjje,al' ,amparo de
un titulo de transporte único expedido en al~1Í{l)),al$',lDle1l.1bro
de la C. E, E. o este justíflcad() 'por ,ra?9nesige<)~a.fiqas,,~nten

diendo por talescuandoyengan rnotiV'fuios"por 111 necesidad
de embarcar, o desembarcar, rnerca.nciasen"l<Aspu~tt'lS'p,ortu
gueses deLtsboa Y Oporto sin Que $E!andesp~tc9itdos'aC:t)Il,su~
mo en la Aduana de tránsito ,y 'sibque')sufra,m:ásll1aplpult\cron
que la necesaria para', su ,conservación" Este:ií~timorequísi'to
éeberá ser debidamentecertíficadopor la Aduana 'de,trán.'üto'
de acuerdo con lanotaex'phcativa,al'Q.part;a~Q"Gdelarticu
lo quinto del" Protocolo anexo a14c,ue;rd0E:sp¡;tJia,4?.. E"J:i.J,

No procederá la importac16nde;~ercanclas':'awparadas~n
impresos ffipeci41!es para la C; E:,&.',c,l1Qlld() "ri6".cuIDplan las
condiciones ~t:~b1ectdas,en ,'el:, párrafo,anteri()I".

5.a Los peticionarios deberán,cmnplimerlt~'detallEidátnente
todos los' apartados de .la. so11cituQ<. y a,oomp~ñar.· fotocopia' ,de
los pagos a Hacienda por' «Epigrafer;uotaQeli~nci'adel·,jm
puesto industrial» o «Cuota debetleficiQSdel;Ílppliestolndus
trial o cuota del impuesto de Sociedades Umpuestos Stttllife
chos)>>.

En el ooso de concurrir COtn0 fabrican~:~especifiGarún
las necesidades anual€:.:$ de consumo, señalando iaoontidad y
el valor de la mercancía demanliada.

En el casó de concurrir como repre~nt~nte:.'Se deberá ad...
juntar certificado d~ representación, viE'adOpor,laOficina Co:
merctal o Cámara Espaflola· de' Con)ercio,en: Sll·· caso.

Si se concurre al eupo como .. cqrner<iiante .. :~,'deberá '~~pecl

fiear si tiene tienda abierta al público o> !lO, y.' en el primer
caso, nombre y ~ocalizaciÓn de ,la 'misma.'

6.a . El no estar la mercanclasl.lnclenteméílteespecíficada
o falt<:!r alguno de lOs datos exigidos en la presente convOca,..
tona será causa de' denegación.

Madrid, 20 de marzo de 1971. -E1 Director general, Juan
Basare.

RESOLUCION de la Dire(~ci6n Gen€ral de Politiea
Arancelana e ImportlwiónporJa q'Ue: 'Se anuncia
convocatoria delcQntihgenfe ba,j'e nihnero 38,; «Al~

jombras y tapices»~

La Dirección General de Política '~rancelatia e I1nport}l'Ción.
en cumplImiento de! comproIDl.SO El.,dquiridoCüUlocomeCtWnCla
de la firma del Acuerdo preferenciai entre E,"ipañay' laC.E.R.
ha 1'28uelto abrir el contingente lJa,se'numfro38, ({Alfombras
y tl.lpices».

Partidas arancelarias
58.Ql
58.Q2
58.03

~on arreglo a las siguíent€s normas:
La. El contingente se abre por el 5úpor lOQciel total de ;u

importe anual esí.6blecidoen In lista pdel ,:Ncuerdo entre Es
pañay la C.E. E., PUb~lcado en el «BQletin Oficial d€l E5tado»
de fecha 23 de septiembre de 197{).

2.'" La~ peticiones se formularán en 10siIil.ptéSos habilita
dos para importaciones demercanciasprocedentes <.lela C',E. E.,
que se fueilitarán en el Registr:o:Oeneraloe ,este Minis;tel'ío
o en los de sus. Delegaciones Regiona~{;s:

3.8.1& solicitudes. de 'iJnp()rtaci6n,d,eber,áO,pr.es€ntats~:·@n
tro del plazo de vemtedías, contados ,a partir, de lapUblioo-
ción en el «Boletín Ofícialdel 'Estado». 'de, esta 'Resoluciólt.

El plazo de ,presentación de las licencias S€:táo.e veinte .días"
a pnrtir de la fecha de salida de los': eJemplaI'€6 . (JA-2.

4.a.Se considerarán acogidos al Acuerdo a ,efectos <le 10$
contmgentes-.base de la lista D los productos originarios y pro
C€dentes de le. C. E. E. o aquellos que siendo ·ortgjnarios de ia
c. E. E. procedan de un tercer país, mempre'ycue.:ndo el pqSQ
de la mercancía por dicho tercer".p~í3se efe~~úe al amparo de
un tItulo de transporte único, expedido en a!gún pals miembrO
<le ,la e E. E, o esté justificado .. por. razones 'geográ,ficas, ,enten
(he;ldo por tales cucmdo venganrnotiyados ppt la ne:cesidad
de embarcar o desembarcar merclInci[i;s el:) 10$ puertosportu~
gueSIC:~ de Lisboa y Oporto. sin que sean di',spítct,i,a<10S :l,consu...
mo en la Aduana de tránsito Y.8inQUesuf:ra::rilá$fJ1anipulfl;ción
que l~:t necesaria pata. su cOlJservac.i~n,.Esteú,ltiIlJo. rcqtlhto
ce1x'ra ser debidamente certificado por 1aAduulla. de tralléit:a
de acuerdo con la nota explicativa áI,f}.partfMjo"qdeJ a1'tku;,.
lo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Espaiia..;C; E. E.

No prórederá la importación de mercam;:ias amparadas en
impresaswpeciales para· .. la . e.E. E.. cUQndo no cumplan ¡as
condlclOl)eséStpblecldas eu el párrafo anterior.

5,& ltúS"peticionalios deberán' cumplimentar detalladamente
todos los <aPtlxtadosdé la solicitud. y acam.panar fotocopia de
;05 p.agosa. Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto. indll&:trial» o «puota de, beneficios, del impuesto indus
trial o éuotR· del irnpuestode Sociedlides(impuestos satisfe
chos)>>.

En el "oosp de concurril' como fabricante Se especüicarán
las necesidades :ll11uale,..:; de consumo. señalandQ la cantidad y
el valor. de ·lll mercancía demandada. .

En. el .,úllsode ctíllPl.trrirCDll1o representante se deberá 00
junta.rceI:tificado"derepresettoo,cíón, Visado por la Oficina 00
mércialo;,C:'qnaraEsp~ílola.deComercio, en su caso.

Si seclJucurrea1 cupo como ,cotnerciántle. se deberá 'esp€cl~
ficar si. tiene tienda abierta al. público o na, yen el primer
caso, no~'bre,Y tocalÍZac~ónde la~isma,

6;8.. ELnQ··est~r latnercancla. suficientemente especificada
o faltar a;lguno de los datos exigidos en la presente COnvoca
torta será;OOll5a· de denegeci6n.

Madrid, 2D de marzo de1971.~El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación· por la que Se anuncia
convocatoria delcontinqente b a s e número 39.
«Otras.tnanujactu.ras textiles».

La Dirección General de PolitiCa Amncelaria e Importadón,
enctlltlpHú¡íento .. del· tompromiso .ttdqui!'id6 co0:1o. COD.·'€cuencia
Oe la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha 1'0911E'1\0. abrir el contingente base número 39, «otras roa
tiufactutas tej;tUes»,

Partid~s arancelarias

58.~5 D
ex SfL()6
ex5R07

59.01
E>9,02 O

ex 59.04
ex 59.Di) e
ex· 59.06
ex 59.1.4
ex 59.15

cún arreglo a las sigUientes norma.<:;:

1/' El' con¡;jngenteseabl'e por el 50 por 100 del totEi.1 de su
importeat1u~le.stnblec:iPoenJtt. lista D del Acuerdo entre Es~
pafia y .1a:'(}.E. E,~ pUblicado en ei«Boletín Oficial del Estado»
de fecha 23 de 'septie~bre de 1970,

2.a.La.s,peticiºn~s seformular.:m en los imp:resos habilita
dos para,iinportacione;s demel."cttncías p¡.-óeedentes de le. C. E. E.,
que se facilitarán en el :Registro, ,GeneraJ.de este Ministerio
o en los· de:13usDelegaciones' Regionales.

3.!\. 4s, :solicitt¡ct~s deimporta¡;ióri deberán presentarse den
tro del plazo deve1nt.e días•. contados. a: .partir de la pubUee,...
ción en el·«Boletin· Oficial del .Estado». de este.' Resolución,

El plaz9de';pre~ntacióndelas l:icen~as·.será de veinte días,
a partil'de)a.Jecl1a4e salida de los ejemplaresGA-2.

4.5 .~C'Qnsideraránacugídos al Acuerdo a efectos de 1M
contingen~base,de .. le. .. llsta. P lÜ$pr<.lductos originarios y ~
C€dente&'4eIQ,C,'E.,E.oaQuellos quef3iendo originarios de la
e, E. E, procedan '. de un terceT' país 9iempre y cueJ1do el paso
de la mere,ancia 'por dicho tercer :pais se efectúe al amparo de
un titulo <ie,trRl1sporte: único,' expedido en. algún país miembro
de la C. E.E. o,~té. justificado por razonesgoográficas, enten·
diendopo'r tal~ '. cuaudoveng-an . motivados '. pol' la necesidadde embarcat,:'o<iesemparcarmercanciasen los puertos portu·
gueSffi de'LipboayOpor~,sinquesean de;spachados a consu
mo en .la .~d:uQ11Q: de~állSito y sin .que sufra másmanipulEtCión
qp:elanec.~r\l:l::para su CüJ1$etvación, ~ último requisito
deberá ser: <lebidamente t»rtificado, ... por la. .A~uana de tránsito
(le acuerdo .~on, la D9taexPUoativa .al apartado e del artícu~
Jo quinto' (jell?rot.oeolo anexo, al J\cuer4o Espafia-.C. E. E.

No proCéderá,laimportación· de mercanClas amparadas en
impresosespec:iaJes para la C.1:'. E.. cue.ndo no cumplan las
condiciones ~t<~bleclda5enel párrafo· anterior.

5.4 Los ,peticionarlOS deberán c1tmplímentar detalladamente
todos los ·.aparta<i0s. de la solicitud y Mompañar fotocopia de
108 pagos> a ' Hacienda por «Epígrafe éuota de licencia del im
pUesto industrial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
tríal o cuota del ímpuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chOS)>>.

En el,c-e.w de concurrir corno fabrican.te &e espeClf1carán
las necc,sidadf:;3~,nuales de consumo, señalando la oontIdad y
el valor dé·· .1a mercancia .. demandada.

En el caso g~ concurrir, como tepresenti¡nte se deberá ad
jUlltAl.r.·cettifícado de. representa<:-ión., visado por la. Oficina Co.
mercial o CámaTa Española de Comercio, en su caso.
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Sí se concurre al cupo como comerciante, se- deberá especi~

fícar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar le. mercancía suficientemente especificada
o faltzr alguno de 10.$ datos exigi-dosen la presente CQll"\'oca
taria será causa de denegación.

Madrid, 2Q de man:o de 197L--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Ge·ltetal de Política
Arancelaria e Importación PQrlaque Se anuncia
convocatoria del contingente base número 40. «Gé
neros de punto».

La Dirección. General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromLso adquirido, coino q'on.sec:uencía
de la firma. del Acuerdo preferencial entre EspafiaY la.y.RE.,
ha resuelto abrir el contingente base númerQ 40; «Géneros· de
punto».

Partidas arancelarias

ex 00.02
ex 6O.03.A2
ex 60;03.:B2
ex 60.03.0

6ll.04,C
00.65.C

con arreglo a la,s siguientes normas:

La. El contingente Be abre pOr el 50 por l00~eltote,1 de su
importe anual establecido en la lista D del AcUel'doentreE&
pafia y la e.E. E., publicado en el «Boletln Oficial delEstado»
de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiQPes se formulaTán. en los impresoS' habilita
dos para importacwnes de·mercancías procedentes de laC. E.E.,
ql1e se faci1itaránenel Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales,

3.a Las solicitudes de impórtaClón deberán presentarse den
tro del plazo de ve1Ilte días. contados a partir. de la. publíca
dón en el «Boletín Oficial del Estado» de· esta. Resolución.

El plazo de presentación de las li~nclas será de veinte días,
a pNtir de la fecha de salid& delosejemp-lares GA;2.

4." Se· considerarán acogidos al< Acuerdo a .• efectos de los
contingentes-baee de la. listaD lo.s productos -Griginarios y pr'O
cedcntes de la C. E. E. o aqueUosque siendo originarios de la
C. E. E, procedan de un tercer país~· siempre ~'euando el paso
de la mercanclapor dicho tercer país se efectúe al ampa.ro de
un título de transporte 1lnieo;expedido en al~lÍnpaísmierobro

de l~ C. E. E. o esté jl18tificlldopqr razones googt'áficas, enten,..
dleudo por tales cuando vengan. motivados 'por.l:l. .. ·necesidad
de embarcar o desembarcar mercancias.en lQ8puertos 'portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que ~a.n, despacha<i9S .~.. consu
mo en la Aduana. de tránsito y' sin que. sufra rtlás luanipulación
que la necesaria para suoon.servaeión. Este. últill1(} reqll1sito
deberá ser debIdamente .certificado. por la·· Aduan,a de ·trángito
de acuerdo con la nota explicativa ,al apartad-o C'del artícu,.;
lo quinto del Protocolo anexo -al Acuerdo·Espafia-:C. E~ E.

No procederá la importación. de ,merc.ancias ampe,.radas en
lm.presos especiales para la C; E. Et; cU811do no cumplan las
condici.ones establecidas en el párrafo anterior.

5o.a LoB peticionarios deberán cumplimentar detallooamente
todos los apartados de la solicitUd y acompafIat Iotocopia ' -de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota' de Ucencia<ielim
puesto industrial» o «Cuota de· beneficios dt}l.imptle~to.indus>
trial o cuota del Impuesto de SOCiedades (impuéStos satisfe
chos)>>.

En el caso de concurrir. como. representanté"sedeberá ad
juntar certificado de represent8.c-ión, visado· por la .Ofic1na Co
merci<:!l o Cámara E8pafiola de Comercio,. en BU .. caso.

En el caso de concurrir· CQIilofabrioante Se esPecificarán
las necesidades anuales de consumo, !efialando la'CEtntidad y
.el valar de la mercancía demandada.

Si re OOllCurre al· cupo como ·comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tiende abierta al público o no; Y en el :primer
caso, nombre y localización de la: misma.

6.a El no· estar la mercancía suficientemente específicada
o falter alguno de lOS daros exigidos-en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 20 de marzo de 1971,-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación 1Jar la que. Se anunCia
conv~toriadelcontingente base' nlÍme'ro 41, «Ropa
extertor».

La Dirección Oe11er81 de Políti-ca Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del comprotilisoft-dquirido como consecuencia

de la firma del Acuel'dopreferenciai entre Espaúay la C. E. E..
ha reStlelto abrir el contingente base número 41, «Ropa exte
rior».

Partidas arancelarias
61.01 A

ex 61.01 n
ex 61.01 E

61.ll2 A
ex 61.02' D
ex 61.02· E

oon arreglo a- la¿; SÍguientes normas:
l."'El contingente. se abre por el 50 por 100 del total de su

ímporteanual estable-cido en la. listaD-~el A~~erdo entre Es
paña y la C. E. E'l publicado en el-«Boletm OfICIal del Estado»
de fecha 23 de- septiembre de 1970

2.a- La& peticio~e8 .,se.. f<mnular~ ... en los impresos habilita~
-dos para importaC:lOnesde mercanC1RS procedentes de 18 C. E. E"
due- se-fe.cilitaran en·· el.· Registro ,General de este- Ministerio
<> en los de sus Delegaciones Regionales.

3~& Las· solicítudesde.1mportaci.6ndeberán presentarse den
tro del· plazo de veinte-dlas.contactos ~ partir de la publica
ción en el «BoletfnOficia,l del EstaCt0»de ESte. Resolución.

El :plazo de Pl'esentaeión de'18$ licencias será de veinte díe,s,
a parfir de .1a,fecha de salida de .103 ejemplares GA·2.

4.&:Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes~b~.de- le. lista· D lo.s· prodUctos originariOS y pro
cedentes·'de le.:·C.E,,E. o aquellos que. siendo originarios de la
C. E. E.,pn>cedan de un tercer pa1B, :siempre y clUilldo el paso
de la~cancíapordic-hotercerpaísseefectúe al amparo de
un título de transporte Úl11co, expedido en algún ~ís mi~bro
<le laC. E. E. o esté <jUBtUleado por razones geográficas, enten~

diendo'por taJes cuandO vengan: motivados por la. necesidad
de eIllbai"c'ar 'o desembarcar mercanclas' ·en 106 puertos portu
gueses·· de Lisboa y Oporto; sin queseft.Il despachados a consu
moen'la- Aduane.- ~ tránsito Y¿;juque sufra más manipulo.ción
que la necesaria para .su conservación.: Este último requisito
deberá ,ser debidamente certificado .por la Aduana. de tránsito
~ acuerdo COn la nota e1t-plicativ-a .al e.partado C del artícu~
lo quintO dél·. Protocolo anexó al· Acuerdo. España-C. E. E.

No .. procederá la impOrtaciófi.de mercancías amparadas en
impreS-ruJ especie.Ies .. para la C. E. K •. cuando no cumplan las
oondieipnes estl'!blecidas .en·. el pál'rafo.anterior.

S.a ... Los peticionarios deberán cumplimentar deta11e.ctament~
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hi\cienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puestoindusti'ial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial o cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chos)>>.

En el 00$0 de concurrir como fabricante se especificarán
las. necesidaues anual€S de consumo, s-efialando la cantidad y
el valor de- .1€t merca.neía .. demandada.

En el caso de co-fieurrir como representante se- deberá ad
jUiltar certificado de rePl:esent6eión, visado por la Oficina Co
mercia.l· o Cámara Española de COtnercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no,. y en el primer
caso, nombre y localización de iamisma.

6.~El Ha estar la mercancía ·suficientemente especificada
ofalt9'r alguno de lo.s datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 20 de marzo de 197L-El Director general, Juan
Basare.

RESOLUCION de la. Dirección General de Politica
Arancelaria, e Importación por la que se an'unCia
convocatoria del contill!!ente base número 42, «Ro1,a
ínteriont~

La. Dirección General de' politica. Arl1ncelaria. e Importación.
en cumplimiento de~ c,ompromiso adquirido como consecuencia
de lA firma del. Acuerdo preterencial entre Espafia y la C. E. E_.
ha ft'su-elto abril' el· contingente base número 42, «Ropa inte·
rion"

Partidas arancelarias

Ex 61.03.A
Ex 61.03.0

61.Q4.A
Ex·.6104.D

COll arreglo a las siguientes normas:
La. El contingen1:e se abre pOr.e1 W-por 100 del total de Ml

i1hporte atiua! establecido en la lista D del Acuerdo entre Es
paña y la G. E. E" publioodo. en el «Boletin Oficial d:-·l E~:tadol)

-de: fecha 23 de septiembre de 1970.
2.a.Las petiei.ones ~formularán en los impl'''>sOS h>abilí~

tado5 .p a t a .importadones de mercancías. procedentes de la
C. E.E", que sefaeilitarán en el RegIstro General de este Mi
msterio o en 106' de sus Delegaciones Regionales.


